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DR.JUANCRLO 	ELLINO 
SECR 'Ib DE •BIERNO 

2010 año del Bicentenario 

VU  Municipio 
de Lanús 

RESOLUCION 

LANUS,  2 4 AGO 2010 

Nº  0271 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 82  del Decreto N2  664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

12 - 	Exclúyase de la "Bonificación por Título", N vel Secundario e inclúyase en Nivel 

Terciario (Bibliotecario) a partir del día 10  de .gosto de 2010, que determina el ar-

tículo 80  del Decreto N° 664/96, al agent: Carlos Alberto ALVEDRO, Legajo N2  
e 
	

14791/0, categoría 16, con funciones de Calculista Informante, Personal Técnico Especializa- 
do de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Unida. Ejecutora 65, Programa 33, Oficina 712, 
Agrupamiento 4.- 

29. - 	La bonificación mencionada en el punto 1, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. "Retribuciones 
que no hacen al cargo". - 	 1 

La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Gobierno Doctor Juan 
Carlos VISCELLINO y el señor Subsecretario "Ad-I-onorem" de Economía y Finanzas a cargo 
de la firma del Despacho de la Secretaria de Economía, Finanzas y Producción, Horacio Aní-
bal TEIJEIRO.- 

 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese erf el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucrada y por las mismas comuníquese a las De-
pendencias -n relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Di-
rección .  -  neral de Recursos Humanos y archívese.- 

3Q•  

DR. DARlO HU  1  D  a  'EEZ 
INTENDENTE MUNIC `AL 

HORACIO ANISAL TEIJEIRO 
SUBSECRETARIO "AD-HONOREM" 

DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y PRODUCCION 
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